
  

    
   Qu. AH 

Factura: 001-002-000056724 20191701015D01 Ta, 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701015D01114 

Ante mi, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n) CRISTHIAN 
GUILLERMO TUCHIE ALVAREZ portador(a) de CÉDULA 1720686219 de nacionalidad CHILENA, mayor(es) de edad, estado 
civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A NAVIGATOR TRANSWORLD CO S.A en calidad de 
APODERADO(A) GENERAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

FORMULARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS-REGISTRO DE 
SOCIEDADES INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, esíson) suya(s). la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus 
actos públicos y privados, siendo en consecuencia autóntica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo 
lo cual doy fe. Lapresente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo 
dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre 
cuyo texto esta Nálaria, no asume responsablidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 20 DE AGOSTO DEL 2019,      
(16:27) 

  

  

NOTARIO(A) .OS MORALES LASSO. 
NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO
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   ía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación res y 

(E 7IZ 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD y 

ÁCarlos MS 

  

Número único de identificación: 1720686219 

Nombres del ciudadano: TUCHIE ALVAREZ CRISTHIAN GUILLERMO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento; CHILE/CHILE 

Fecha de nacimiento: 5 DE JUNIO DE 1963 

Nacionalidad: CHILENA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

  
Cónyuge: ROMANO ANGULO ANA LUISA 

  

Fecha de Matrimonio: 16 DE ABRIL DE 2018 

Nombres del padre: TUCHIE ROSEMBERG GUILLERMO HECTOR 

Nacionalidad: CHILENA 

Nombres de la madre: ALVAREZ GONZALEZ SILVIA EDUVIJES 

Nacionalidad: CHILENA 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información ceríficada ala fecha. 1 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: JORGE ENAIQUE RUIZ SISALIA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA QUITO 

Node certificado: 192-247-66529 / /, 

A Y Ledo. Vicente Taiano G. 
API Director General del Registro Civ Identificación y Ceculación 

"Documento firmado electrónicamente 

      

  

    

La instución  parsona arte quien e presea esto cercado denerá vario en htpa/virtuaLregisrociiLgob ec, conforme ala LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigerca del documento 1 aldación o 1 mes desde el a e su emisión En caso de presenta inconvenientes con este documento escrita  anlineaGregistroiv gob.ec 

   



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTI 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

NOMBRE DE LA COMPAMA 
Seca => 

REPRESENTANTES LEGALES DETA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. CARGO 

O DUoTaOT TUCHE ALVAREZ CRISTIAN GUILLERMO, EEN GENERAL 
UD razo TUE ALVAREZ STAN CULO, APODERADO, 
ez CN ANCHEZ OREEME TOMAS EDUARDO APODERADO. 

  

  

  

  

            
  

  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  IDENTIFICACIÓN: Ez ] nomere: (aa 
  MOTIVO acaso —] DIRECCIÓN. oras 
  AÑO/ FECHA. E ] NacionaLiDaD: > [osuoua 

SOGEDAOREMSA [7 coraone0sA [>] 
  

  

  

NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA. [correo ELECTRONIC 
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  DIRECCION — [ESTADO] — CORREO, 
pomcniaria | “cie | euecTroNIco No IDENTIFICAC. NOMBRE loeu2, | NACIONALIDAD onza] 

  

    
rr | seracecaaos | orspom] a FCONES UNoAS Y | sq, ygng | Senaceotreaao] 

sapo] come DAMAZONAS. e               

     

  

more Cisiiitan ue romemecacor — | 1F2068 $279 

NUMERO DE SOLICITUD: 0:6003.17602010 FECHA DE EMISIÓN 20/0145 PU Pana 

  
 



    APOSTILLE Nor Y artos SS (Comvenion de La Hay du 5 oca 1901) Suri Nos 
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El presente documento público / This public document / Le présent acte public 
2. Ha sido firmado por LUIS FERNANDO EULOGIO CELS URRUTIA 

ue pee gres 97 
enana par 

3. Quien actúa en calidad de | NOTARIO TITULAR 
cp cap et 
gar on qual se 

la: Revestido del sello - timbre| 2" NOTARIA DE PROVIDENCIA LUIS CELS URRUTIA 

srta, sas - tm e 
[Certificado / Certified / Attestó 
5. En Santago , Ella | 20012010 

ms A 
(7. Por KAREN FERNANDA ARMUO NILO 

apio 
8. Bajo el número EAcia001Z 

9. Sello - Timbre 
oo ac or 
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INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 
Tipo de documento / Type e secar /Tyze de socunert. OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES. 

Titular ¿rr Tae. SIN INDIVIDUALIZAR: 

Número de páginas 2 Follo/serielotro SIN IDENTIFICACIÓN 
no o pages / ur e pos pa 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA. 
a mr e coa eos rra e 

orar Ao EXCae12 on at pe sra 4 si 
E https //consulta apostilla. gob.cl 

¡óxigo de vericción: | FDF3403038 l an ut ret 

 



SEÑOR NOTARIO: 
SECTA 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, peas vencen yn más QA 
Poder General al tenor de las siguientes cláusulas: y 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente bsúrtura 
Pública de Poder General el señor Carlos Sánchez Frugone, mayor de edad, capaz para, 
contratar y poder obligarse, de nacionalidad chilena, de estado civil casado, con domicilio 
en la ciudad de Santiago de Chile, en su caldad de Vice Presidente de la“socjedad 
anónima uruguaya denominada NAVIGATOR TRANSWORLD CO. S.A., conforme se. 
desprende del Acta de nombramiento que se acompaña. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Con fecha diecinueve de Enero de mil novecientos 
noventa y cuatro, se otorgó ante la escribana Pública ELINA MARIA ARAUJO VIVAS de la 
ciudad de Montevideo, Uruguay, la escritura de constitución de la sociedad anónima 

uruguaya denominada NAVIGATOR TRANSWORLD CO. S.A. cuya copia certificada se 
acompaña como habilitante y en la cual consta la facultad conferida al Vice-Presidente en 
el artículo once literal a, para conferir poderes generales o especiales sin previa 
autorización de la Junta General. 

TERCERA.- PODER GENERAL: Con los antecedentes expresados, el señor Carlos 

Sánchez Frugone, debidamente facultado por los Estatutos sociales de la sociedad que 
representa, otorga Poder General amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor 
del señor CRISTHIAN GUILLERMO TUCHIE ALVAREZ, ciudadano de nacionalidad 
china, de estado civil casado, de profesión abogado, para que a nombre y 
representación de la sociedad anónima denominada NAVIGATOR TRANSWORLD CO. 
S.A,, ejerza todas las facultades inherentes a los Procuradores y en especial: a) Ejerza la 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la sociedad anónima NAVIGATOR 
TRANSWORLD CO. S.A. b) Participe en la Juntas ordinarias y extraordinarias de la 
Compañía EXPOFORESTAL INDUSTRIAL S.A, de la cual la compañía NAVIGATOR 
TRANSWORLD CO. S.A. es accionista, con derecho a voz y voto. Al efecto, el 

mandatario enviará por cualquier medio idóneo la información necesaria a los mandantes 
a fin de que estos remitan las instrucciones necesarias de la forma de cómo emitir el voto; 

Este procedimiento se repetirá toda y cada una de las veces que sea necesario expresar 
voluntad mediante voto. c) Requerir información de todos los procesos financieros y 
contables de las diferentes áreas de la compañía. d) Pague a nombre de la Compañía 
NAVIGATOR TRANSWORLD CO. S.A. los impuestos prediales, tasas o contribuciones 
correspondientes a los bienes que haya adquirido la compañía en el Ecuador. e) Podrá 
promover todas las acciones judiciales y extrajudiciales necesarias para precautelar los 
intereses de la compañia; y, f) En todo caso el Apoderado necesitará aprobación expresa 

del Junta General de la Compañía para aquellos asuntos que impliquen disposición, 
transferencia de dominio o constitución de gravámenes sobre bienes patrimoniales de la 
empresa. 

CUARTA.- REVOCATORIA: El presente Poder será indefinido pero podrá ser revocado 
er momento a criterio de la empresa poderdante con el objeto de proteger sus 

| 

QUINTA.- CUANTÍA: La cuantía por su naturaleza es indeterminada 
     

Usted S Nota se dignará agregar las demás ciáusuas de estlo necesaras para el 
del presente instrumento. 

uu Mn 
CARLOS SANCHEZ FRUGONE 

    

    

   

 



  

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUI:< 
De acuerdo con la focultgd previata an el numeral $ e 
Art. 18 de la Loy Notaral, doy fo que la COPIA que 

antecede en 2 fojala) ss yal aciomemno ori 
presentado ante mí 
Quito, 9 AN 070) 

Dr. Juah Carlos Morales Lasso 
NOTARIA DÉCIMA QUINTA CEL CANTÓN QUIT"
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REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
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| No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE lsacionainan | EM caras mena! 

| 1 | sroma Juarronrrsnomocos A uncur [aroma] sas | on | 
[2 | race po. ALVAREZ CRISTHIAN GUILLERMO ome NACIONAL se y |           

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la ulaidad de las 
acciones ya que, en el Art 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, se considerara como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el lbro de Acciones y Acconistas”. De lo expresado se infere que. es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
as compañías anónimas con el acto de registro en los loros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

  

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsablidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puecan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrto en el 
Art 258 de la Ley de Compañías, ordinal 3”. los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros. "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia 

    
     

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 20/08/2018 14:06:25 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
vw supercias.gob ec/portalinfomacioniverifca php con el siguiente código de seguridad OO 

S0002995692 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QU 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5+ 

Art. 18 de la Ley Notarial/ doy fe que la COPIA mu 

antecede en“) fojas) eh ¡gula axcumens omo 
resentado ante mi 

Guo, 20400 
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los Morales La="0 

INTA CEL CAN: ———— Dr Jual 
NOTARIA DÉCIMA. 

CIUDADANA/O 

ELECCIONES 

 


